
 
 
 
 
 
 
 

 

Secretaría de Administración y Finanzas 

 

Fui electa para este cargo el 19 de diciembre de 2025. No obstante, debido al 

disfrute del período de vacaciones, asumí formalmente mis funciones el 30 de enero 

de 2026. 

Al momento de la asunción, las finanzas del sindicato se encontraban en completo 

orden. Siguiendo recomendaciones contables, se realizó una reorganización de las 

cuentas existentes, asignándoles nombres más adecuados, así como la creación de 

nuevas cuentas, las cuales se alimentan de acuerdo con los objetivos específicos 

para los que fueron establecidas. 

Asimismo, se llevó a cabo un inventario detallado del mobiliario y de los artículos 

de oficina, con el fin de identificar las necesidades actuales. Como resultado de 

dicho inventario, se determinó que una parte significativa del mobiliario es muy 

antigua, ha perdido su vida útil y, en consecuencia, carece de valor en los libros 

contables. 

Ante esta situación, se procedió a la adquisición de nuevas sillas de escritorio. De 

igual forma, se realizó una jornada de orden y limpieza en toda la oficina, con la 

participación de todo el equipo que conforma la Junta Directiva. En cuanto a los 

materiales de oficina, se constató que las necesidades son mínimas, ya que existían 

insumos distribuidos en los distintos cubículos; por ello, se procedió a centralizarlos, 

facilitando así el control y la detección oportuna de faltantes. 

Adicionalmente, se elaboró y presentó una propuesta para la compra de equipos 

destinados a la actualización de la sala de juntas y del área de cocina, dado que 

actualmente no se cuenta con recursos tecnológicos que permitan el desarrollo 

óptimo de sesiones mixtas. Dicha propuesta deberá ser presentada a la nueva Junta 

Directiva, considerando que esta actualización es recomendable realizarla en varias 

etapas, con el fin de no desestabilizar los ingresos de las distintas cuentas. 

 

 



 
 
 
 
 
 
 

 

 

Finalmente, se destaca que el proceso contable se caracteriza por ser ordenado y 

transparente, así como el manejo responsable de los recursos financieros en lo 

concerniente a los gastos realizados desde la Secretaría General. 

 

 


